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NOTAS

1 La Recomendación UIT-T B.17 se publicó en el fascículo I.3 del Libro Azul.  Este fichero es un extracto del
Libro Azul.  Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, el
contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (Véase a
continuación).

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida.

  UIT  1988, 1993

Reservados todos los derechos. No podrá reproducirse o utilizarse la presente Recomendación ni parte de la misma de
cualquier forma ni por cualquier procedimiento, electrónico o mecánico, comprendidas la fotocopia y la grabación en
micropelícula, sin autorización escrita de la UIT.
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Recomendación B.171)
Fascículo I.3 - Rec. B.17

ADOPCIÓN  DEL  LENGUAJE  DE  ESPECIFICACIÓN  Y
DESCRIPCIÓN  (LED)  DEL  CCITT

El CCITT,

considerando

a) que se estima necesario establecer un método o procedimiento común que permita especificar y describir sin
ambigüedad el comportamiento de los sistemas de telecomunicación;

b) que toda especificación de un sistema es la descripción de su comportamiento deseado;

c) que toda descripción de un sistema es la descripción de su comportamiento real;

d) que todo método de uso generalizado de especificación y descripción debería ser ventajoso desde el punto de
vista económico;

e) que el CCITT ha adoptado un método denominado “lenguaje de especificación y descripción (LED)”, que se
describe en las Recomendaciones Z.100 a Z.104,

recomienda

1) que se generalice en la UIT el empleo del lenguaje de especificación y descripción (LED) del CCITT para la
elaboración de especificaciones y descripciones sin ambigüedades de los sistemas de telecomunicación (véase el
anexo A);

2) que se invite a otras organizaciones internacionales (por ejemplo, la CEI y la ISO) a utilizar el LED en
ámbitos de interés común con fines de normalización.

ANEXO A

(a la Recomendación B.17)

Introducción al LED

El objeto de formular una Recomendación sobre el LED es proporcionar un lenguaje que permita la
especificación y descripción inequívocas del comportamiento de los sistemas de telecomunicaciones. Las
especificaciones y descripciones que utilicen el LED han de ser formales en cuanto que es posible analizarlas e
interpretarlas inequívocamente.

Los términos “especificación” y “descripción” se utilizan con el significado siguiente:

− la especificación de un sistema es la descripción de su comportamiento requerido, y

− la descripción de un sistema es la descripción de su comportamiento real.

E1 LED proporciona también conceptos de estructuración que permiten la partición de un sistema a fin de
poderlo definir, desarrollar y comprender parte por parte.

Inicialmente, estos conceptos resultan útiles tanto para especificar un sistema, cuando es posible tratar
independientemente aspectos diferentes, como más adelante para describir un sistema, cuando las estructuras de
descripción deben adaptarse a la estructura del sistema.

                                                          
1) Se someterá un texto análogo al CCIR como revisión de la Recomendación 664.
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El LED permite escoger entre dos formas sintácticas diferentes para representar descripciones LED: una
representación gráfica (LED/RG) y una representación literal (LED/RL). Como estas dos formas son representaciones
concretas de la misma semántica del LED, son equivalentes desde el punto de vista semántico.

Objectivos

Al definir el LED se ha perseguido el objetivo general de proporcionar un lenguaje que:

− sea fácil de aprender, utilizar e interpretar en función de las necesidades de los organismos de explotación;

− permita especificaciones y descripciones inequívocas para la presentación de ofertas y la adquisición de
equipos;

− pueda aplicarse a nuevos desarrollos;

− pueda soportar varias metodologías de especificaciones y diseño de sistemas, sin asumir ninguna de ellas.

Campo de aplicación

El campo principal de aplicación del LED es la descripción del comportamiento de aspectos de los sistemas de
telecomunicación. Entre las aplicaciones cabe incluir:

− el proceso de las llamadas (por ejemplo tratamiento de las llamadas, telefonía, señalización, cómputo con
fines de tasación) en los sistemas de conmutación SPC (“Stored Programme Control” – control por programa
almacenado);

− mantenimiento y tratamiento de las averías (por ejemplo, alarmas, reparación automática de averías, pruebas
periódicas) en los sistemas generales de telecomunicación;

− control del sistema (por ejemplo, protección contra las sobrecargas, procedimientos de modificación y
ampliación);

− protocolos de comunicación de datos.

E1 LED puede también, por supuesto, utilizarse para la descripción de cualquier comportamiento que pueda ser
descrito utilizando un modelo discreto, es decir, comunicando con su entorno por medio de mensajes discretos.

En las Recomendaciones Z.100 a Z.104 figura una descripción del LED.
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